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DATOS IDENTIFICATIVOS
Trabajo fin de máster
Asignatura Trabajo fin de

máster
     

Código P52M182V01307      
Titulacion Master

Universitario en
Dirección TIC
para la defensa

     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   OB 2 1c
Lengua
Impartición

Castellano      

Departamento Departamento del Centro Universitario da Defensa da Escola Naval Militar de Marín
Coordinador/a Fernández Gavilanes, Milagros
Profesorado Fernández Gavilanes, Milagros
Correo-e mfgavilanes@cud.uvigo.es
Web  
Descripción
general

Elaboración y defensa de un trabajo, individual, original y de suficiente nivel y complejidad, en el que el
alumno aplique los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del máster. La temática del trabajo podrá
ser propuesta por el alumno/a o definida por su tutor académico y, en cualquier caso, deberá estar
relacionada con los contenidos del máster, bien con su módulo común, bien con el módulo de especialidad
que el estudiante haya seleccionado.

Su definición y contenidos están explicados de forma más extensa en la normativa para la realización del
Trabajo Fin de Máster aprobada en la Comisión Académica de Máster (CAM) y ratificada en la Junta de Centro,
cuyo contenido se puede consultar en web del Centro Universitario de la Defensa, en el apartado dedicado al
Máster DIRETIC.

Competencias
Código 
A6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o

aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
A7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en

entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área
de estudio.

A8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

A9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

A10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

B1 CG1 - Poseer conocimientos avanzados y altamente especializados y demostrar una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos tratados en las diferentes áreas de estudio.

B2 CG2 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos, y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar relacionados con su ámbito
de estudio.

B4 CG4 - Ser un/a profesional comprometido/a con la calidad, con los plazos y con la adecuación de las soluciones, no
sólo en el ejercicio de la profesión sino también en el ámbito social, incluyendo un compromiso con la sostenibilidad
económica, ética y medioambiental.

B6 CG6 - Ser capaz de tomar decisiones en entornos caracterizados por la complejidad e incertidumbre, evaluando las
distintas alternativas existentes con el objetivo de seleccionar aquella cuyo resultado esperado sea más favorable,
gestionando adecuadamente el riesgo asociado a la decisión.

C11 CE11 - Elaborar, presentar y defender públicamente ante un tribunal un trabajo individual y original en el que se
sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas del máster.
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D1 CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de
conocimiento y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

D4 CT4 - Capacidad de comunicación oral y escrita de conocimientos.
D5 CT5 - Aprendizaje y trabajo autónomos.
D6 CT6 - Manejar apropiadamente recursos de información.

Resultados de aprendizaje
Resultados previstos en la materia Resultados de

Formación y
Aprendizaje

RA1. Ser capaz de elaborar un trabajo individual y original en el que se sinteticen las competencias
adquiridas en las enseñanzas del máster.

A6
A7
A8
A9
A10
B1
B2
B4
B6
C11
D1
D4
D5
D6

RA2. Presentar y defender públicamente el trabajo realizado ante un tribunal universitario. A6
A7
A8
A9
A10
B1
B2
B4
B6
C11
D1
D4
D5
D6

RA3. Demostrar el grado de conocimiento, comprensión y manejo de las herramientas básicas de la
práctica profesional en el ámbito de la dirección y gestión TIC y seguridad de la información.

A6
A7
A8
A9
A10
B1
B2
B6
C11

Contenidos
Tema  
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Trabajo Fin de Máster Elaboración y defensa de un trabajo, en el que el/la estudiante integre y
aplique los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del máster. La
temática del trabajo deberá estar relacionada con los contenidos
abordados previamente en una o varias asignaturas del programa, bien
del módulo común, bien de la intensificación que el alumno/a haya
cursado. De este modo, los trabajos pueden corresponder a alguno de los
siguientes perfiles temáticos:
1) Gestión y dirección: Estudios técnicos, organizativos y/o económicos
relativos a equipos, sistemas, servicios, etc., que traten cualquiera de los
aspectos de diseño, planificación, gestión y/o explotación de sistemas TIC,
incluyendo los aspectos de gestión de la seguridad.

2) Técnico: Trabajos de naturaleza teórico/práctica, computacional o
experimental, relacionados con cualquiera de los aspectos tecnológicos
abordados en el programa de máster, tanto del ámbito de los sistemas de
telecomunicaciones, como de los sistemas de información o la seguridad.

Los contenidos de cada trabajo se definirán en propuestas individuales
formuladas por alumnos o bien ofertadas por profesores-directores, tal y
como recoge el artículo 10 de la normativa para la realización del Trabajo
Fin de Máster. Cada trabajo tendrá un contenido diferente.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Presentación 1 0 1
Trabajo tutelado 9 140 149
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Presentación Exposición por parte del alumnado delante de un tribunal del contenido del trabajo tutelado.
Trabajo tutelado Trabajo tutorizado por uno o varios directores, en el que el/la estudiante integre y aplique los

conocimientos adquiridos durante el desarrollo del máster. La temática del trabajo deberá estar
relacionada con los contenidos abordados previamente en una o varias asignaturas del programa,
bien del módulo común, bien de la intensificación que el alumno/a haya cursado.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Trabajo tutelado El trabajo tutelado del TFM conlleva la realización de reuniones de tutorización tanto en la fase a

distancia como en la presencial, a ser posible, con carácter periódico. Dichas reuniones permitirán la
correcta orientación y seguimiento del trabajo realizado por el/la estudiante.

Presentación De cara a preparar la defensa del trabajo tutelado de TFM delante de un tribunal, se realizarán reuniones
de preparación de la defensa del mismo.

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Presentación Exposición del TFM por parte del alumnado, de manera individual. A
través de la presentación se pueden evaluar conocimientos, habilidades
y actitudes.

30 A6
A7
A8
A9
A10

B1
B2
B4
B6

C11 D1
D4
D5
D6

Trabajo tuteladoTexto o documento elaborado sobre el tema asignado de TFM que debe
redactarse siguiendo unas normas establecidas de estilo y longitud.
Permite evaluar las habilidades, los conocimientos y, en menor medida,
las actitudes del alumno/a.

70 A6
A7
A8
A9
A10

B1
B2
B4
B6

C11 D1
D4
D5
D6

Otros comentarios sobre la Evaluación

Será necesario obtener por lo menos el 50% de la calificación para superar a materia.

En caso de que el alumno no consiga aprobar la asignatura en la convocatoria ordinaria, tendrá derecho a una segunda
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oportunidad de evaluación (convocatoria extraordinaria) en las fechas establecidas a tal efecto por la Comisión Académica
de Máster. La evaluación de la convocatoria extraordinaria se realizará en modalidad a distancia, y en ella el alumno tendrá
la oportunidad de volver a entregar la memoria de su trabajo y realizar (mediante videoconferencia) la presentación de este,
siendo el peso de cada actividad en la nota final, y el mínimo requerido para superar la asignatura los indicados
anteriormente para la convocatoria ordinaria.

 En caso de otorgar una calificación final de suspenso, el tribunal de evaluación adjuntará un informe con las
recomendaciones oportunas al estudiante y a los directores para la mejora del trabajo en una posterior evaluación.

 COMPROMISO ÉTICO:

Tal como indica la normativa vigente, el TFM debe ser un trabajo individual y original. Debido a esto, no podrán presentarse
como tales trabajos realizados por terceros, o cuyo contenido reproduzca directamente, en un porcentaje significativo,
trabajos realizados por terceros o por el propio el estudiante en cualquier otra materia de cualquier titulación o universidad.
En caso de detectarse este tipo de comportamiento se penalizará al alumno haciendo que su calificación en el acta para la
convocatoria sea de suspenso 0.0.

Fuentes de información
Bibliografía Básica
UNED, ¿Cómo presentar trabajos académicos?, https://www2.uned.es/biblioteca/guia_rapida/presentacion_trabajos.htm,
Biblioteca universitaria de la Universidad de Málaga, Cómo elaborar un trabajo de investigación,
http://www.uma.es/ficha.php?id=74604,
Biblioteca de la Universidad Carlos III de Madrid, Cómo citar bibliografía: UNES-ISO 690,
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Biblioteca/es/TextoMixta/1371213659392/Como_citar_bibliografia:_UNE,
Biblioteca de la Universidad de Alcalá., Uso ético de la información,
http://www3.uah.es/bibliotecaformacion/BECO/plagio/1_qu_es_el_plagio.html,
Bibliografía Complementaria

Recomendaciones

 
Otros comentarios
El alumno/a debe haber superado con éxito las restantes asignaturas del programa (incluidas las de la especialidad que
haya elegido) antes de proceder a la defensa del TFM.

La elaboración y defensa del TFM podrá realizarse en castellano o en gallego, a elección del alumno/a. Además de estos, se
permitirá la elaboración y defensa del TFM en inglés a aquellos alumnos/as que así lo deseen y acrediten poseer un nivel
equivalente al B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

La evaluación del TFM (tanto de la memoria como de la presentación y defensa) se llevará a cabo por parte de un tribunal
nombrado por la Comisión Académica del Máster y constituido por profesorado del programa y/o profesionales ajenos al
mismo que desarrollen su trabajo en el ámbito temático del máster.

Se recomienda consultar la Normativa de Trabajo de Fin de Máster, en la que se especifican otros aspectos de interés sobre
la matriculación, naturaleza de la propuesta, mecanismos de depósito y evaluación del trabajo, etc.

Plan de Contingencias
 
Descripción
=== MEDIDAS EXCEPCIONALES PLANIFICADAS ===
Ante la incierta e imprevisible evolución de la alerta sanitaria provocada por el COVID-19, la Universidad de Vigo establece
una planificación extraordinaria que se activará en el momento en que las administraciones y la propia institución lo
determinen atendiendo a criterios de seguridad, salud y responsabilidad, y garantizando la docencia en un escenario no
presencial o parcialmente presencial. Estas medidas ya planificadas garantizan, en el momento que sea preceptivo, el
desarrollo de la docencia de un modo más ágil y eficaz al ser conocido de antemano (o con una amplia antelación) por el
alumnado y el profesorado a través de la herramienta normalizada e institucionalizada de las guías docentes.

ADAPTACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS:

a) Cambios en metodologías y actividades docentes: las actividades formativas que el alumno/a debe desarrollar durante su
TFM son principalmente la realización de un trabajo tutelado y la presentación de este delante de un tribunal. Ambas
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actividades se podrían desarrollar sin dificultad en modalidad a distancia de ser necesario, mediante el uso de herramientas
telemáticas (aula virtual, videoconferencia).
b) Mecanismo no presencial de atención al alumnado (tutorías): se desarrollarán usando medios telemáticos tales como el
correo electrónico, tutorías virtuales por videoconferencia, etc.
c) Modificaciones de los contenidos a impartir: no proceden.
d) Bibliografía adicional para facilitar el auto-aprendizaje: no se considera necesario incluir bibliografía adicional.
e) Otras modificaciones: no se consideran necesarias.

=== ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ===
Tanto la entrega del trabajo realizado por el alumno/a, como su presentación delante del tribunal, se podrían desarrollar sin
dificultad en modalidad a distancia de ser necesario, mediante el uso de herramientas telemáticas (aula virtual,
videoconferencia).


